
 
 

COMISIÓN DE PATRIMONIO 
ESTATAL Y MUNICIPAL 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal, se turnó, para estudio y dictamen, la 

Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el  Artículo Primero del 
Decreto LXI-459 mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas a donar un predio propiedad de la Hacienda Pública Municipal, al 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, con destino a la Secretaría de Educación 
de Tamaulipas, para la construcción de un Centro de Estudios Tecnológicos 
Industrial y de Servicios, de fecha 11 de abril de 2012, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 46 de fecha 17 de abril del mismo año, promovida por  

el Ayuntamiento de referencia. 

 

En este tenor, quienes integramos la Comisión ordinaria de referencia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, fracción IX, de la Constitución 
Política del Estado; 35 párrafo 1; 36 inciso b); 43 incisos e), f) y g); 45 párrafo 1 y 2; 
46 párrafo 1, y 95 párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, tenemos a bien presentar el 
siguiente: 
 
 D I C T A M E N  

 
I. Antecedentes. 

 
En fecha 18 de agosto del actual, fue promovida por la Diputación Permanente, la 

iniciativa de mérito, la cual fue turnada a la Comisión de Patrimonio Estatal y 

Municipal, mediante Oficio HCE/SG/AT-987 para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente.  
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II. Competencia. 
 

En principio, cabe precisar que este Poder Legislativo es competente para conocer y 

resolver en definitiva el presente asunto, con base en lo dispuesto por el artículo 58, 

fracciones I y IX, de la Constitución Política local, que le otorga facultades a este 

Congreso del Estado para expedir, reformar y derogar las leyes y decretos que 

regulan el ejercicio del poder público, así como para autorizar la enajenación de los 

bienes inmuebles propiedad del Estado y de los Municipios. 

 

Así mismo de conformidad a lo establecido en el inciso b) del artículo 36 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 

corresponde a la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal, conocer y dictaminar 

sobre los asuntos que entrañan solicitud de autorización para disponer del patrimonio 

inmueble de las haciendas del Estado y de los Municipios. 

 

 

III. Objeto de la acción legislativa. 
 
Una vez acreditada la competencia legal de este Congreso del Estado y de la 

Comisión que suscribe el presente dictamen, iniciamos el estudio de fondo de la 

acción legislativa de mérito, la cual tiene por objeto modificar el donatario de la 

enajenación de un bien inmueble, a favor de Gobierno Federal, con destino a la 

Secretaría de Educación Pública, que alude el Decreto LXI-459, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado Número 46, de fecha 17 de abril de 2012. 
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IV. Contenido de la Iniciativa. 
 

Señalan los promoventes que, en fecha 9 de febrero de 2012, el Ayuntamiento de 

Reynosa, Tamaulipas, tuvo a bien presentar ante este Honorable Congreso del 

Estado, Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento referido 

otorgar en donación un predio al Gobierno del Estado de Tamaulipas, para la 

construcción de un Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios, la 

acción legislativa de referencia fue recibida formalmente en Sesión Ordinaria 

celebrada el 16 de febrero de ese mismo año. 

 

Derivado de lo anterior, el 11 de abril de 2012, el Dictamen recaído a la citada 

Iniciativa fue puesto a consideración del Pleno Legislativo, el cual fue aprobado por 

unanimidad, expidiéndose al efecto el Decreto LXI-459, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado Número 46 de fecha 17 de abril de 2012. 

 

En tal virtud aducen que, el 14 de julio del presente año, se recibió por Oficialía de 

Partes de este Honorable Congreso del Estado, escrito signado por el Presidente 

Municipal de Reynosa, Tamaulipas, por medio del cual solicita la modificación del 

donatario en el citado Decreto, a fin de que el Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios, esté en condiciones de dar continuidad a los trámites de 

inscripción ante el Registro del Patrimonio Inmobiliario Federal, respecto a la 

propiedad del bien inmueble que le fuera donado. 

 

En ese orden de ideas refieren, que una vez a efectuado el análisis al escrito de 

cuenta, se advierte que la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, 

tiene como propósito esencial crear condiciones que permitan asegurar el acceso de 

todas las mexicanas y mexicanos a una educación de calidad, en el nivel y 

modalidad que la requieran y en el lugar donde la demanden. 
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En ese tenor, manifiestan que la Subsecretaría de Educación Media Superior es un 

órgano dependiente de la Secretaría de Educación Pública, responsable del 

establecimiento de normas y políticas para la planeación, organización y evaluación 

académica y administrativa de la Educación Media Superior en sus diferentes tipos y 

modalidades, orientada bajo los principios de equidad y calidad, en los ámbitos 

Federal y Estatal, a fin de ofrecer alternativas de desarrollo educativo congruentes 

con el entorno económico, político, social, cultural y tecnológico de la nación. 

 

 

Al efecto, indican los accionantes que, por acuerdo presidencial publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, de fecha 16 de Abril de 1971, se crea de la Dirección 

General de Educación Tecnológica Industrial, y en agosto del mismo año se integran 

a ésta los Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial, Escuelas Tecnológicas 

Industriales, los Centros de Estudios Tecnológicos en el Distrito Federal y los 

Centros de Estudios Tecnológicos Foráneos. 

 

 

Finalmente, argumentan que con el propósito de dar cumplimiento a la autorización 

de donación prevista en el Decreto LXI-459, para la regularizar la posesión del 

inmueble que ostenta el Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios de 

nueva creación, resulta pertinente realizar la modificación del donatario, a favor de 

Gobierno Federal con destino a la Secretaría de Educación Pública. 
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VII. Consideraciones de la Dictaminadora. 
 
Quienes integramos la Comisión Dictaminadora, observamos a través del análisis 

que efectuamos a la acción legislativa que nos ocupa que la misma obedece a la 

necesidad de subsanar una imprecisión de origen que se estableció en la iniciativa 

mediante la cual el Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, solicitó, en el año 2012 a 

este Congreso del Estado la autorización para llevar a cabo la donación de un predio 

con el objeto de construir un Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de 

Servicios. 

 

Cabe señalar que la inconsistencia en mención trascendió en el proyecto de Decreto 

y técnicamente ha impedido la formalización plena del acto traslativo de dominio de 

la propiedad en favor del Centro Educativo de referencia, ya que originalmente se 

estableció como vía de tramitación del asunto en comento al Gobierno del Estado 

para que éste a través de la Secretaría de Educación de Tamaulipas materializara la 

citada donación del inmueble, sin embargo, como lo advierten los promoventes de la 

iniciativa que se dictamina, el Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de 

Servicios que aparece como donatario en el Decreto correspondiente es una 

institución que corresponde al esquema administrativo de los servicios educativos de 

la federación y no así de nuestra entidad federativa, lo cual justifica la adecuación 

que se propone para efectos de darle congruencia y certeza jurídica al acto que 

pretende finiquitarse. 

 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de este Honorable 

Pleno Legislativo el presente dictamen, para su discusión y aprobación, en su caso, 

así como el siguiente proyecto de: 
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DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL DECRETO LXI-459, 
EXPEDIDO EL 11 DE ABRIL DE 2012, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO NÚMERO 46 DE FECHA 17 DE ABRIL DEL MISMO AÑO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el epígrafe y el Artículo Primero del Decreto        

LXI-459, de fecha 11 de abril de 2012, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

Número 46 de fecha 17 de abril del mismo año, para quedar como sigue: 

 
 

DECRETO No. LXI-459 
 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS, A DONAR UN PREDIO PROPIEDAD DE LA HACIENDA PUBLICA 
MUNICIPAL AL GOBIERNO FEDERAL, CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACION PÚBLICA, PARA LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE 
BACHILLERATO TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a 

donar un predio propiedad de la hacienda pública municipal, a favor del Gobierno 

Federal, con destino a la Secretaría de Educación Pública. 
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T R A N S I T O R I O 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
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Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a los cuatro 

días del mes de noviembre de dos mil catorce. 

COMISIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 

 
NOMBRE A FAVOR 

 
 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. FRANCISCO JAVIER GARZA DE COSS 
PRESIDENTE 
 
 

___________ _____________  ______________ 

DIP. ERASMO GONZÁLEZ ROBLEDO 
SECRETARIO 
 
 

___________ _____________ ______________ 

DIP. ANA MARÍA HERRERA GUEVARA 
VOCAL 
 
 

___________ _____________ ______________ 

DIP. LAURA FELÍCITAS GARCÍA DÁVILA 
VOCAL 
 
 

___________ _____________ ______________ 

DIP. MARCO ANTONIO SILVA HERMOSILLO 
VOCAL 
 
 

___________ _____________ ______________ 

DIP. BELÉN ROSALES PUENTE 
VOCAL 
 
 

___________ _____________ ______________ 

DIP. ERIKA CRESPO CASTILLO 
VOCAL 
 
 

___________ _____________ _____________ 

DIP. ARCENIO ORTEGA LOZANO 
VOCAL 

___________ _____________ ______________ 

 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS, A DONAR UN PREDIO PROPIEDAD DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL AL GOBIERNO FEDERAL, CON DESTINO A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACION PÚBLICA, PARA LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS. 


